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tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período ejecu-
tivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo que la entidad be-
neficiaria se encuentre exonerada de dicha obligación en los tér-
minos que establece el art. 15.9 de la Orden de convocatoria.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

8. Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Educación.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, así como en caso de incumplimiento de las 
normas medioambientales al realizar el objeto de la subven-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la letra f) del artículo 112 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

10. Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a 
efectos de notificaciones durante el período en que la subven-
ción es reglamentariamente susceptible de control.

Quinto. Contra la presente resolución de la Delegación 
Provincial de Educación, que pone fin a la vía administrativa, 
cabrá interponer en el plazo de dos meses, contados desde 
el siguiente al de su publicación en el Boletín de la Junta de 
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los 
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administativa, o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Conse-
jera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos  107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASOCIACIONES SUBVENCIONADAS 

ENTIDAD DOTACIÓN ECONÓMICA

CRUZ ROJA 6.987 €
PARAJ 4.944 €
JAÉN ACOGE 8.775 €
F.P. DON BOSCO (JAÉN) 14.732 €
F.P DON BOSCO (LINARES) 7.732 €
F.P. DON BOSCO (ÚBEDA) 7.732 €
F.A.C.C.A. 3.147 €
APROMPSI 12.562 €
SILOE 6.562 €
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 8.020 €
SINANDO KALI 8.307 €

TOTAL = 89.500 €

ANEXO II

RELACIÓN DE ASOCIACIONES EXCLUIDAS 

ENTIDAD MOTIVO DE EXCLUSIÓN

FAKALI - Excluida por falta de documentación

AROA - Excluida por falta de documentación

HIERBABUENA LINARES - Excluida por falta de documentación

LINARES ACOGE -  Excluida por no adaptarse a las finali-
dades de la Orden

Jaén, 15 de diciembre de 2008.- La Delegada, Angustias M.ª 
Rodríguez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la formalización de 
convenios de cooperación con Corporaciones Locales 
para el desarrollo de programas de prevención, segui-
miento y control del absentismo escolar, así como la 
atención al alumnado inmigrante durante el curso es-
colar 2008/08.

Vista la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en 
la Educación, en la que se establece que la Consejería de Edu-
cación garantizará el desarrollo de programas de compensación 
educativa y social en la lucha contra el absentismo escolar, y 
consolidar el compromiso con la igualdad de oportunidades.

Visto el Decreto 167/2003, que desarrolla la Ley citada, 
y en el que se ordena la atención educativa a los alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales, asociadas a 
condiciones sociales desfavorecidas, y en el que se dispone 
la colaboración con entidades sin ánimo de lucro en planes y 
programas de lucha contra el absentismo escolar.

Vista la Resolución del Parlamento Andaluz en la sesión 
celebrada los días 25 y 26 de junio de 2003, en la que tomó 
el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Ab-
sentismo Escolar.

Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía de 25 de noviembre de 2003, por el que se aprueba 
el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del 
Absentismo Escolar.

Vista la Orden de la Consejería de Educación de 8 de enero 
de 2008, por la que se establecen las bases para la concesión 
de subvenciones con la finalidad de promover el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar, así como la atención al alumnado inmigrante.

Vista el Acta de la Comisión Provincial de Valoración de 
los Proyectos de Programas de Prevención del Absentismo Es-
colar de 5 de mayo de 2008, en la que se realizó un informe 
valorado del proyecto presentado por las Entidades Locales.

Visto el escrito recibido de la Dirección General de Parti-
cipación y Solidaridad en la Educación donde se comunica la 
partida económica adjudicada, y de acuerdo con lo recogido 
en el artículo 12.1 de la Orden de 8 de enero de 2008.

Esta Delegación Provincial de Educación en Jaén 

HA RESUELTO

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se relacio-
nan en el Anexo I de la presente Resolución las ayudas econó-
micas cuyo importe, asimismo se indican.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las Entidades 
relacionadas en el Anexo II al no cumplir diferentes requisitos 
que son enumerados en el mismo.
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Tercero. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.02.23.461.0042.F.O.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderán el curso académico 2008/2009.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de 
la Orden de 8 de enero de 2008, se realizará en dos pagos: 
Un primer pago con el correspondiente libramiento en firme 
con justificación diferida por un importe no superior al 75% 
de la ayuda concedida, y un segundo pago-liquidación por el 
resto, una vez efectuada la justificación de la cantidad total 
presupuestada, salvo que el importe sea igual o inferior a 
6.050 euros, en cuyo caso se efectuará un solo pago por el 
total de la ayuda concedida.

Quinto. Las obligaciones de las entidades beneficiarías, 
de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, son las recogidas en el 
artículo 14 de la Orden de 8 de enero de 2008.

Sexto. 1. Las entidades beneficiarías deberán justificar la 
correcta aplicación de la ayuda concedida ante esta Delega-
ción Provincial será de tres meses desde la finalización del 
mismo y en la forma establecida en el artículo 16 de la Orden 
de 8 de enero de 2008.

2. Con carácter adicional, y para la mejor justificación 
de los gastos, las entidades beneficiarías estarán obligadas a 
aportar cualquier otra documentación que se prevea de forma 
específica para la subvención concedida.

Séptimo. Contra la presente Resolución, de la Delegación 
Provincial de Educación, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

ANEXO I 

CORPORACIÓN LOCAL

CUANTÍA PROPUESTA 
DE SUBVENCIÓN

TOTAL
ABSENTISMO
TEMPORERO

ABSENTISMO
GENERAL

BEAS DE SEGURA 5.142,00 € 5.142,00 €
BAILÉN 5.571,00 € 5.571,00 €
CAZORLA 5.285,00 € 5.285,00 €
HUELMA 5.428,00 € 5.428,00 €
TORREPEROGIL 3.999,00 € 3.999,00 €
VILLACARRILLO 5.428,00 € 5.428,00 €
ALCALÁ LA REAL 5,142,00 € 5.142,00 €
MARTOS 5.285,00 € 5.285,00 €
ÚBEDA 4.857,00 € 4.857,00 €
DIPUTACIÓN:
 - LA CAROLINA
 - CASTELLAR
 - ARQUILLOS

21.500,00 € 21.500,00 €

DIPUTACIÓN FAMILIAS 
TEMPORERAS

200.000,20 € 200.000,20 €

TOTAL 200.000,20 € 67.637,00 € 267.637,00 €

ANEXO II 

ENTIDADES LOCALES CAUSAS DE DESESTIMACIÓN

VILLANUEVA DEL ARZOBISPO  Excluida por falta de documentación

Jaén, 15 de diciembre de 2008.- La Delegada, Angustias 
M.ª Rodríguez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 25/2009, de 27 de enero, por el que 
se inscribe en el Catálago General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Zona Arqueológica, el ámbito arqueológico 
de los Dólmenes de Antequera (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, ar-
tístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 49.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, establece en su artículo 9, apartado séptimo, 
los órganos competentes para resolver los procedimientos de 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la 
disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de los 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción.

II. Esta necrópolis megalítica se ubica en una pequeña 
elevación sobre una fértil vega, muy cerca de la actual ciudad 
de Antequera. Al sur, se extiende la falda septentrional de la 
sierra del Torcal y al este se levanta la impresionante Peña de 
los Enamorados, muy popular por su innegable aspecto antro-
pomorfo. La zona es recorrida por el río Guadalhorce en el que 
vierten sus aguas algunos arroyos, que también serán deter-
minantes en la conformación del paisaje que funciona como 
contexto de los restos arqueológicos. 

La relación entre los Dólmenes de Antequera y este 
entorno geográfico son inequívocas y siempre lo fueron. Du-
rante la Prehistoria reciente, estos monumentos megalíticos 
constituyeron los referentes antrópicos de mayor entidad de 
un amplio territorio ocupado entonces por ricas comunidades 


